
Año LV.

PUNTOS DE SUSCRICIÓN.

en la Administración del Bo- 
, sita en la Imprenta do la Casa-Hospicio 

<e Misericordia.
Ussuscricionesde fuera podrán hacerse re- 

letr^a » SU importo en libranza del Tesoro ó 
letra de fácil cobro.

al aoilcspon^cncia se remitirá franqueada 
toña! 6dÍCha Imprenta D. Gregorio Ca-

Domingo 5 de Febrero de 1888. Núm. 31.

PRECIO DE SUSCRICIÓN.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Loa edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, á 25 céntimos de peseta por línea/

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los 12 días inmediatos á la fecha de los 
que se reclamen; pasados éstos, la [Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25’ céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

__ e s t e pe r ió d ic o s e pu b l ic a  t o d o s l o s d ía s , e x c e pt o  l o s l u n e s .
n° Son aposiciones generales del Gobier- 
c¡a desde niinc1^ 89 1̂"8 ca(‘a capital de provin- 
lC8decuatrne,w?,Qp}lblicau oficialmente en ella, y

ia nusmn0> La3 desJ'ues Para 108 demás pueblos 
l'rovincia. (Decreto de 28 de NoDiem-

Inmedlatamente que los Sres. Al
caldes y Secretarios reciban cále Bo 
l e t ín , dispondrán que se fije un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del nú
mero siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su [más es
trecha responsabilidad de conservar los números 
de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, que deberá verificarse 
al final de cada semestre. 

pa r t e  o f ic ia l .
DEL «JO DE 11IMSTR0S.

MM. el Rey y la Reina Regente 
\ Q*) y su Augusta Real Familia con-
an sin novedad en su importante salud.

{Gaceta 3 Febrero 1888.) 

da zona ha de contribuir para componer el contin
gente general, á tenor de lo que preceptúa el ar
ticulo 144 de la vigente ley de Reclutamiento, que 
el expresado contingente total sea de 50.000 hom
bres, y que la presente disposición tenga toda la 
publicidad posible. , .

De Real orden lo digo á V. E. para su noticia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid L° de Febrero de 1888.—Cas-

S£CCION PRIMERA.

MINISTERIO ÜE LA GUERRA.
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BEAL ORDEN.

dat UU°' ^r*: ya en este Ministerio los
ex s.eficientes para poder determinar con toda 

el número total de mozos del presente Ha
las i0’*10 ^Ue Son uecesarios con el fin de cubrir 
Ejé" a^aS ^Ue del3611 reemplazarse, tanto en los 
cion01108 ^ltramar como en los Cuerpos y Sec- 
cios6] del de la Península, Canarias y ter-
bnid 6 lnfaDteria de Marina, para que todas las 
re&l6 eS or^nlcas queden al completo de su fuerza 
y e amentaria en tiempo de paz; el Rey (Q. D. G.), 
tenido^nh°to^re la ^eina Regente del Reino, ha 
los p i?len disponer que para conocimiento de 
corriót °S? S^n de hacer el día 20 del 

e Ines el señalamiento del cupo con que ca-

bola.—Sr {Gacela 2 Febrero 1888.)

SECCION SEGUNDA^

MBlSo RE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Se c c ió n d e Fo me n t o .— Montes.

Habiendo sido aprobada por Real orden, fecha 
20 del presente mes, la clasificación de los montea 
públicos del partido judicial de Tarazona, y cum
pliendo con lo dispuesto en dicha Real disposición, 
que ha sido comunicada á este Gobierno por la Di
rección general de Agricultura, Industria y Comer
cio he acordado que se inserten á continuación las 
cinco relaciones que la comprenden y el resumen 
general, á fin óe que llegue á conocimiento de los 
pueblos interesados.

Zaragoza 31 de Enero de 1888.—El Gobernador, 
Nicasio de Montes.
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En el catálogo de
1862......................

l 3
En el estado nú

mero 2 del plan 
de 1877 á 1878..
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